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1.  GENERALIDADES DEL INFORME 
 
1.1  INTRODUCCION.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 87 de 1993 le corresponde a la 
Oficina de Control Interno, asesorar a la dirección en la continuidad del proceso 
administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de los 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos, en desarrollo 
de tales funciones, el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, identifica la evaluación y 
seguimiento, como uno de los principales tópicos que enmarcan el rol de las Oficinas de 
Control Interno. 
  
De igual forma, y teniendo en cuenta que el artículo 6º del Decreto 648 de 2017, establece 
que le corresponde a la Oficina de Control Interno en cada entidad “Medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles adoptados por la entidad, así como 
asesorar y apoyar a los directivos en el desarrollo y mejoramiento del Sistema Institucional 
de Control Interno a través del cumplimiento de los roles establecidos”, mediante la 
formulación de recomendaciones y observaciones para lograr el cumplimiento de las 
funciones y objetivos misionales, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Programa Anual 
de Auditoria para la vigencia del año 2019, en su componente de auditorías especiales, en 
su actividad No. 23 – Auditoria Básica Aplicativo Inteligencia de Negocios BI, la Oficina de 
Control Interno presenta el informe de la auditoria al Aplicativo Inteligencia de Negocios BI. 
 
1.2  OBJETIVO GENERAL 
 
Verificar el estado de operación, la fuente y consistencia de la información. 
 
1.3  OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

 Revisión del Procedimiento de generación de las consultas. 

 Identificar la herramienta de las consultas. 

 Análisis de comportamiento de las consultas. 

 Consistencia del menú y de las consultas  

 Determinar la facilidad con la cual se generan nuevas consultas. 

 Evaluar el trámite de nuevas consultas que requieren los usuarios. 

 Manejo del control de cambios. 

 Mantenimiento y/o consulta de información de las vigencias pasadas y actuales. 

 Análisis de comportamiento de las consultas. 

 Consistencia de la información reportada en las consultas. 

 



 

 

 
 
1.4  ALCANCE 
 
Se evaluó el módulo de consultas generales durante el mes de junio de 2019. 
 
 
1.5.  METODOLOGIA  

 
- La Oficina de Control Interno solicitó a la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas una 

relación con la información detallada relacionada con el sistema  
 

- Se realizaron entrevistas con el desarrollador, el encargado del centro de cómputo, el 
contratista de la base de datos y con el líder de los sistemas   

 
- Cada entrevista se realizó en aproximadamente una hora y los temas tratados estaban 

relacionados directamente con las funciones realizadas asociadas al aplicativo 
Inteligencia de Negocios BI.  

 
- Se realizó análisis y lectura de la información recolectada, interrelacionándola y revisando 

la aplicación de buenas prácticas como ITIL, CMMI,  ISO y directrices de MinTIC. 
 

- Se analizó el procedimiento utilizado para el control de cambios y la implementación de 
versiones ajustadas de BI. 

 

2.  RESULTADOS DEL INFORME 

 
De la revisión y análisis de los archivos y aplicando la metodología indicada se encontraron 
los siguientes resultados: 
 
 
 
2.1  Dentro de las opciones de buscar que aparecen en la pantalla principal del aplicativo 

BI, encontramos unas en ingles que están relacionados con la herramienta de 
desarrollo de ORACLE y no con el usuario final y son “Custom Skin” y “Custom Style”. 
Como ejercicio se seleccionan y se da buscar y el sistema no trae ninguna 
información. 

 



 

 

                
 
 
2.2.  En el reporte de aportes por empresa, presenta un total en la columna código de 

entidad, que no guarda consistencia ni pertinencia con la información 
 

 



 

 

 
 

 
2.3.  La plataforma de ORACLE Business Intelligence se entrega completa al usuario con 

las siguientes atribuciones: 
 

 Puede modificar reportes ya establecidos 
 

 Puede eliminar reportes de acuerdo con las herramientas activadas. 
 

 El usuario debe ser entrenado en la plataforma de Oracle BI para darle las 
atribuciones de modificación, borrado y adición de consultas. 

 
 
2.4. Cuando la consulta está vacía o no trae ningún registro que cumpla la condición BI no 

informa nada al usuario: 
 

 
 
 

2.5. En la consulta “tabla General de indicadores” observamos: 
 

 Si no se selecciona fecha de corte el sistema trae por defecto diciembre 31/2015, 
ver resaltado en amarillo. 

 

 Se intentó seleccionar una fecha más reciente y únicamente muestra hasta 
diciembre 31/2016, siendo que se debe poder seleccionar la fecha de corte hasta 
diciembre 31 del 2018. 

 

 Se activa la pestaña de gráficos y no muestra ninguno. 
 



 

 

          
 

         
 

 
2.6. En el reporte de contribución por año corregir la ortografía del título asociado a la 

consulta, ver pantalla siguiente: 
 



 

 

 
 

3. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 

3.1 Se recomienda realizar una revisión completa al aplicativo BI y realizar la actualización 
necesaria para dejar un producto adecuado en componentes de forma como de 
funcionalidad. 

 
3.2 Someter a consideración la posibilidad de entregar reportes, consultas y tableros de 

control probados para uso de los funcionarios de Superintendencia y no dar acceso a 
modificar las consultas por parte del usuario final. 

 

3.3 Por último, se recomienda hacer una revisión general de las observaciones que 
se indicaron en cada uno de los puntos desarrollados en el presente informe, 
con el fin de que se implementen las acciones que sean requeridas para el 
mejoramiento del proceso.  

Finalmente, se solicita dar respuesta por este mismo medio y en este mismo expediente, 
sobre las observaciones incluidas en el presente informe de auditoría, realizando la 
suscripción del Plan de Mejoramiento correspondiente por parte del líder del proceso dentro 
de los siete (7) días hábiles siguientes a partir de la fecha de remisión de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo primero del artículo 2.2.21.4. del Decreto 1083 de 2015. Se 
adjunta el formato “F-COIN-016 Plan de Mejoramiento. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
          (Original Firmado) 
MABEL ASTRID NEIRA YEPES 
Jefe Oficina de Control Interno. 
 
Elaboró: Rafael Luis Gabriel Vergara 


